
 

    

 

     
       
       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación EXPOPROTECTION 2026 París del 3 de noviembre 

de 2026 al 5 de noviembre de 2026. 
 
 

     
      

 
     

 
CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 

participación para las empresas legalmente constituidas en España en la Feria_Asociación 

EXPOPROTECTION 2026 que tendrá lugar en París (Francia) del 3 de noviembre de 2026 al 5 de 

noviembre de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

 Expoprotection es el único evento en Francia que reúne a especialistas internacionales, los equipos y 

las soluciones más innovadoras en prevención y gestión de riesgos. 

 

2 áreas temáticas: 

 

* Prevención de riesgos profesionales, naturales e industriales 

 

* Prevención de riesgos maliciosos e incendios 

 

 

Un evento ineludible para buscar o seleccionar nuevos proveedores y probar sus nuevas soluciones 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 54.500,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de 

mayo de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

30%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

 
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

Espacio Desnudo ("Space Only") - Tarifa Estándar: €467 por 

m². 

Espacio Desnudo ("Space Only") - Expositor Fiel (participante 

2024 con paquete 'Presence'): €458 por m². 

Paquete Business Builder. Este paquete es obligatorio e 

incluye servicios como seguro, distintivos de expositor y 

costes de administración: €1,900.  

Opción de Esquina ("Corner"): €430 por esquina. (Este coste 

se aplica por cada lado abierto). 

 

Coste fijo electricidad, obligatorio, 3KW €615, 4KW €970. 

 

Decoración (Feria presencial) A convenir 

 

    

 
    

 
    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TEXTIL (TEXFOR) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     



 

    

 

     
       
       
 

 

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a TEXFOR mediante:  

El siguiente Formulario online 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 27 de mayo de 2026 y finalizará el 25 de julio de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 TEXFOR realizará la selección de empresas participantes en la actividad por varios criterios y su 

baremación: Para la selección de las solicitudes, TEXFOR valorará las presentadas de acuerdo con los 

siguientes criterios y ponderación, considerando un máximo de 60 puntos: 

 

1. Fecha de recepción del boletín: 20 puntos a las solicitudes recibidas en los 5 primeros días, 10 

puntos a las recibidas a partir del 6º día. 

2. Adecuación sectorial: máximo 20 puntos si se adecua al 100%, 10 puntos si la adecuación es inferior. 

3. Idoneidad del producto: 20 puntos para idoneidad de producto 100%, 10 puntos si la idoneidad de 

producto es inferior. 

 

En caso de idéntica puntuación final entre dos o más empresas, si fuera necesario un desempate, el 

mismo se resolverá tomando en consideración la fecha y hora de recepción de las solicitudes, dando 

prioridad a la que antes se haya recibido.  

 

 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Pedro Miguel Flores 

- Tfno.: 913 496 476 

- Email: Pedro.Flores@icex.es 

 

Por parte de TEXFOR: 

 

- Asier Cerros  

- Tfno.: 937 451 917 

- Email: asier@texfor.es  

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScjXFtDIQPFSRcUnJx32XDGBkvczOX9SCSJXbwx0JXR43x9nQ/viewform?usp=header


 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

 


